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I.- ANTECEDENTES GENERALES:

El presente instructivo tiene como propósito orientar a las Direcciones Regionales y organismos colaboradores acreditados que implementan Programas de Familias de Acogida Simple y Especializadas (FAS y FAE), en los actos técnico-administrativos necesarios, para llevar a cabo de manera adecuada el término del primer período de convenios, el cual corresponde a tres años de funcionamiento.
El número de proyectos implicados es de 39 a nivel nacional, los cuales iniciaron sus convenios con el Servicio, a partir del 24 de Septiembre del año 2008, pactándose una duración máxima de tres años.

De acuerdo con la Ley Nº 20.032 y a su Reglamento, contenido en el D.S. Nº 841, de 2005, del Ministerio de Justicia, los convenios establecidos entre el Servicio Nacional de Menores y los organismos colaboradores acreditados deben tener plazos máximos de duración
.  Asimismo, de acuerdo con  el artículo 47 del citado cuerpo reglamentario, los proyectos con un plazo superior a un año, serán evaluados anualmente por el Servicio Nacional de Menores y respecto de aquellos, cuyos plazos de duración sean iguales o inferiores a 1 año, la oportunidad y forma de evaluación se determinará en el respectivo convenio. 

La misma Ley establece que el Sename podrá prorrogar los convenios, sin necesidad de un nuevo llamado a concurso, si las evaluaciones arrojan resultados positivos, indicando que el Servicio con una anticipación no inferior a 60 días hábiles a la expiración del convenio, deberá formular los reparos pertinentes a la ejecución del proyecto, si no lo hiciere, se tendrá por renovado el convenio, por un período idéntico al pactado en el convenio vigente.
La facultad de prorrogar la vigencia de los convenios, podrá ejercerse hasta por 2 (dos) veces respecto de los convenios, relativos a los centros residenciales, y por 1(una) sola vez, respecto de los Diagnósticos, Oficinas de Protección de Derechos y Programas, tras lo cual el Servicio debe realizar un nuevo llamado a concurso. 

Por otra parte el mismo cuerpo legal indica que en casos excepcionales el Servicio tendrá facultades para establecer convenios de  asignación directa. 

II.- DEFINICIONES CONCEPTUALES:
Como se señala anteriormente, el Sename puede prorrogar los convenios si las evaluaciones arrojan resultados positivos.  Las evaluaciones que se considerarán en este proceso serán las evaluaciones anuales de desempeño. 
Se entenderá por resultados positivos el promedio de las evaluaciones anuales de desempeño del proyecto cuyos resultados se encuentren en los rangos Bueno (nota 7-8,9)  o Muy Bueno (notas 9 - 10), de las categorías definidas en la pauta de evaluación anual de proyectos. 
En el caso que el promedio indicado se encuentre en los rangos Deficiente (notas 1–2,9 ) , Insuficiente (notas 3–4,9 ) o Regular (notas 5-6,9), no procederá la prórroga sino término del proyecto.

III.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ADECUADA REALIZACIÓN DE ESTOS PROCESOS:
La responsabilidad por la realización de los procedimientos tendientes a la definición de prórroga o término de un proyecto en el marco del término del periodo de convenio, radica en la unidad de protección de derechos de la región.  Sin desmedro de ello, el/la Directora/a Regional en función de sus atribuciones vinculadas a la buena gestión regional podrá determinar los apoyos que correspondan desde la estructura regional o modificar esta función radicándola en otra unidad pertinente existente en la estructura orgánica de la región.  

El/la Director/a  Regional debe tener claridad del cronograma de evaluaciones anuales de desempeño y de sus plazos, como también del cronograma de términos de convenios de proyectos regionales, de manera de adoptar los resguardos para el adecuado cumplimiento de estos procesos.

En cuanto a los procedimientos el Director/a Regional y/o el Coordinador de la Unidad de Protección de Derechos,  debe determinar quién es el/la profesional mas idóneo para realizar el informe de prórroga.  Este profesional, deberá firmar una declaración de imparcialidad y confidencialidad, previo a iniciar el proceso, debiendo cautelarse la imparcialidad del informe. (Ver Anexo 1). En este sentido es posible que el /la profesional responsable de la elaboración del  Informe sea uno/a distinto/a al que supervisa el proyecto.
El evaluador/a deberá tener a la vista la auto evaluación institucional  y las evaluaciones técnicas de desempeño anuales del proyecto.

Las evaluaciones anuales de desempeño se incorporarán en una tabla, realizándose un promedio matemático simple de las mismas. El promedio determinará la prórroga o el término del convenio del respectivo proyecto.
Esta información se incorporará en una carta formato la cual será enviada al/la representante legal de la institución colaboradora respectiva y con copia al proyecto.
En caso de que el volumen de proyectos regionales sea significativo, la Dirección Regional podrá anticipar estos plazos.

La notificación al colaborador acreditado adjuntando el informe de término de convenio e informándole sobre la conclusión del Servicio de prórroga o término  se remite desde el Director Regional  mediante carta formal al representante legal de la institución y con copia al proyecto.  En caso de prórroga, en ese mismo acto le informa la fecha en que debe presentar un nuevo proyecto de funcionamiento, según  orientaciones del Servicio. (Esto sólo para casos de convenios adjudicados mediante licitación pública).

IV.-  PASOS A SEGUIR:
Como se señaló anteriormente durante el último año de ejecución del proyecto, será necesario realizar dos actos técnico/administrativos: 1) Evaluación anual que contemplará un período inferior a los doce (12) meses, con el objeto de cumplir con los plazos legales para informar al Colaborador y 2) formulación del informe final del período de convenio.  
Para facilitar el proceso se ha elaborado el siguiente cronograma que puede ser ajustado de acuerdo a la realidad regional, que considera los plazos para informar al colaborador, vale decir, con una antelación no inferior a los 60 días hábiles contados desde la fecha del término del convenio. 

V.- CRONOGRAMA:

	Actividades
	Fecha
	Responsable

	Solicitud de autoevaluación
	Semana del 25 de Abril 2011
	Unidad de Protección de Derechos Regional

	Informe de autoevaluación del/los proyectos (10 días para su elaboración)
	Recepción hasta el 13 de Mayo de 2011
	Institución colaboradora/proyecto

	Formulación de la evaluación anual de desempeño, y envío de la misma al representante legal del colaborador acreditado con copia al proyecto.
	Hasta el 27 de Mayo de 2011
	Unidad de Protección de Derechos regional

	Espera de 7 días para respuesta del colaborador e inicio de apelación si procediese
	Hasta el 08 de Junio
	

	Formulación de informe final de término de convenio ( formato adjunto Consolidado de las evaluaciones anuales de desempeño)

	Hasta el 10 de Junio
	Unidad de Protección de Derechos regional/Dirección Regional

	Notificación al colaborador acreditado adjuntando informe final que señala término o prorroga de convenio (debe ser realizado con 60 días hábiles de anticipación).
	Hasta el 27 de Junio como fecha máxima
	Director/a Regional o Director Nacional, si es asignación directa


VI.- Flujo y Orientaciones para el Proceso de Prórroga de los convenios, producto de concursos públicos:

	Actividades
	Fecha
	Responsable

	Si el colaborador acreditado obtuvo una nota de trienio, estimada en Buena o Muy Buena , y que por lo tanto, le fue notificada la posibilidad de ser prorrogado, la Institución prepara nuevo proyecto de funcionamiento por tres años y lo presenta en la Dirección Regional, en la fecha estipulada en la carta de notificación de prórroga.
	15 días ( 3 semanas) desde la notificación de prórroga 
	Institución colaboradora/proyecto

	La Oficina de Partes Regional inicia Hoja de Ruta Regional y deriva a Uprode. Supervisores/as técnicos, evalúan el proyecto de prórroga (período 2011-2014) para lo cual deben tener a la vista el informe resumen enviado al representante legal del colaborador con la nota y observaciones, y la pauta de evaluación ex-ante para proyecto prorrogados. Todos los documentos mencionados serán provistos por el Deprode
	Tres semanas desde la notificación de la prórroga.
	Oficina de Partes Regional

	En caso de no existir objeciones al proyecto prorrogado, Uprode elabora la Ficha de Datos Básicos solicita Certificado de Disponibilidad Presupuestaria al DAF. En forma paralela a la evaluación, el Departamento Jurídico  Nacional envía formato de convenio de prórroga a Director Regional.  
	10 días desde la notificación de la prórroga.
	Dirección Regional/Unidad de Protección de Derechos

	Uprode retroalimenta nuevo proyecto de funcionamiento o aprueba el recepcionado y deriva todos los antecedentes a la Unidad Jurídica Regional para control de legalidad y firma de convenio de prórroga.
Los antecedentes que deberán remitirse a la Unidad Jurídica (regional), son los siguientes: 

a) Copia de la carta, remitida al respectivo colaborador, donde se le notifica de la prórroga.

b) La evaluación resumen, de los tres años de ejecución del proyecto. 
c) El certificado, emanado de la Inspección del Trabajo, que de cuenta de la situación previsional de todos los trabajadores del colaborador que ejecuta el proyecto, que se desempeñan y hayan desempeñado en proyectos subvencionados por el SENAME, en virtud de convenios suscritos a partir del 23 de septiembre de 2005.

d) El nuevo proyecto que presenta el colaborador y su respectiva evaluación.

e) Hoja de Ruta.

f) Ficha de datos básicos

g) Certificado de disponibilidad presupuestaria.


	Antes del 05 de Agosto.
	Unidad de Protección de Derechos

	La Unidad Jurídica Regional, elabora la prórroga de convenio y es el responsable de gestionar la firma de dicho documento por parte del representante legal de la institución colaboradora acreditada y por el/a Director/a Regional. Una vez firmado el convenio, procede a tramitar la resolución que aprueba dicha prórroga
	Antes del 31 de     Agosto
	Unidad Jurídica Regional

	La Dirección Regional debe enviar copias del convenio y Resolución tramitada a todas las instancias pertinentes, en conformidad a lo indicado en la distribución que aparece en la Hoja de Ruta.

	
	

	Especial énfasis en el envío de copia de Resolución, convenio y ficha de datos básicos a la Sub-Unidad de  Procesos y Pagos de la Dirección Nacional, para su ingreso a Senainfo. Cabe reiterar que el no cumplimiento de esta fase implica que el proyecto no ingrese a la Base de Datos institucional y por tanto no recibirá pago
	
	

	Finalmente, debe enviar al Departamento de Protección de Derechos, además de resolución y convenio, una de las copias del proyecto aprobado para el período.


	
	


VII.- Flujograma para los convenios adjudicados por asignación directa.

En este caso, corresponderá realizar la prórroga en la Dirección Nacional, y el procedimiento es el siguiente:
1.- Profesional/es responsables de la dirección regional realizarán los siguientes procedimientos:

· Solicitud de autoevaluación institucional

· Formulación de la evaluación anual de desempeño

· Formulación del informe final de término del trienio

· Envío del evaluación anual de desempeño y del informe de trienio a la dirección nacional. 

2.- Considerando que el colaborador acreditado obtuvo una nota de trienio, estimada en Buena  o Muy Buena , y que por lo tanto, le fue notificada la posibilidad de ser prorrogado por la Dirección Nacional, el colaborador acreditado deberá presentar a la Dirección Regional respectiva, en la fecha estipulada en la carta de notificación de prórroga, dos copias del proyecto, según formato de formulario disponible en la página web del Servicio, suscrito por su representante legal. 

3.-Oficina de Partes Regional inicia Hoja de Ruta Regional y deriva a Uprode. Supervisores/as técnicos, evalúan el proyecto de prórroga (período 2011-2014) para lo cual deben tener a la vista el informe resumen enviado al representante legal del colaborador con la nota y observaciones, y la pauta de evaluación ex-ante para proyecto prorrogados. Todos los documentos mencionados serán provistos por el Deprode
4.-En caso de no existir objeciones al proyecto prorrogado, el/a Director/a Regional firma memo para Jefatura del DEPRODE, remitiendo Hoja de Ruta y todos los documentos anexos. Deriva a Oficina de Partes regional, quién envía antecedentes a Jefatura del Depto. Técnico respectivo vía Of. Partes Nacional. Of. Partes Nacional recepciona antecedentes y los envía a DEPRODE, quién recibe proyecto con antecedentes para evaluación. DEPRODE solicita CDP a DAF y elabora FDB, en caso de evaluación favorable. DAF emite CDP y envía a DEPRODE, quién envía todos los antecedentes a Departamento Jurídico para control de legalidad.

5.-Para confeccionar el convenio de prórroga, el Departamento Jurídico deberá efectuar el control de legalidad respectivo. Para ello, deberá enviársele a dicho Departamento, los siguientes documentos: 

a) Copia de la carta, remitida al respectivo colaborador, donde se le notifica de la prórroga.

b) La evaluación resumen, de los tres años de ejecución del proyecto. 
c) El certificado, emanado de la Inspección del Trabajo, que de cuenta de la situación previsional de todos los trabajadores del colaborador que ejecuta el proyecto, que se desempeñan y hayan desempeñado en proyectos subvencionados por el SENAME, en virtud de convenios suscritos a partir del 23 de septiembre de 2005.

d) El nuevo proyecto que presenta el colaborador y su respectiva evaluación.

e) Hoja de Ruta.

f) Ficha de datos básicos

g) Certificado de disponibilidad presupuestaria.

6.-.El Departamento Jurídico, elabora la prórroga de convenio y es el responsable de gestionar la firma de dicho documento por parte del representante legal de la institución colaboradora acreditada y por el Director Nacional. Una vez firmado el convenio, procede a tramitar la resolución que aprueba dicha prórroga 

7.-.El Departamento Jurídico debe enviar copias del convenio y Resolución tramitada a todas las instancias pertinentes, en conformidad a lo indicado en la distribución que aparece en la Hoja de Ruta.

8.-
Especial énfasis en el envío de copia de Resolución, convenio y ficha de datos básicos a la Sub-Unidad de  Procesos y Pagos de la Dirección Nacional, para su ingreso a Senainfo. Cabe reiterar que el no cumplimiento de esta fase implica que el proyecto no ingrese a la Base de Datos institucional y por tanto no recibirá pago.

VIII.-   EN CASO DE  PRORROGAS DE CONVENIOS ADJUDICADOS POR LICITACIÓN:
	Flujo



	























IX.- EN CASO DE PRORROGAS DE CONVENIOS ADJUDICADOS POR ASIGNACIÓN DIRECTA
	Flujo



	
























X.- Planilla de los Programa de Familias de Acogida, Modalidades Familias de Acogida Simple y Especializada, que terminan su vigencia durante el año 2011:

	Región
	Proyecto
	Institución 
	Modalidad 
	Fecha Inicio
	Fecha Término

	3
	FAS Padre Hurtado
	Fundación Hogar de Cristo
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	5
	FAS Haka Pupa
	OCF Haka Pupa 
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	7
	FAS Nueva Esperanza
	Fundación Hogar Infantil Club de Leones
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	7
	FAS ADRA Chile Talca
	Agencia Adventista ADRA Chile
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	8
	FAS Llequén Ñuble
	Corporación Apoyo a la Niñez y Juventud en Riesgo Social - Llequén
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	8
	FAS ADRA Chile Hualpén
	Agencia Adventista ADRA Chile
	FAS
	24-09-2008
	24-09-2011

	9
	FAS Arcángel San Miguel
	Sociedad de Asistencia y Capacitación
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	9
	FAS Carelmapu
	CIEM Villarrica
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	9
	FAS ADRA Chile Temuco
	Agencia Adventista ADRA Chile
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	10
	FAS Puerto Varas
	I. Municipalidad de Puerto Varas
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	10
	FAS Colocación Familiar Castro
	Fundación Hogar de Cristo
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	10
	FAS Familias de Acogida Nuevo Hogar Osorno
	Fundación Hogar de Cristo
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	10
	FAS Santa María de Loreto
	Sociedad de Asistencia y Capacitación
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	14
	FAS Familias de Acogida Simple
	Sociedad de Beneficencia Hogar del Niño Villa Huidif
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	14
	FAS Hogar de Cristo Valdivia
	Fundación Hogar de Cristo
	FAS
	24-09-2008
	23-09-2011

	5
	FAE San Antonio Kutralhue
	OCF Centro de Apoyo al Niño y a la Familia 
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	5
	FAE Familias de Acogida Aconcagua
	ONG de Desarrollo Centro Comunit. De Atención al Joven


	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	5
	FAE María Acoge
	ONG de Desarrollo María Acoge
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	6
	FAE Familia de Acogida Especializada
	Fundación Hogar de Cristo
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	8
	FAE Llequén Arauco
	Corporación Apoyo a la Niñez y Juventud en Riesgo Social - Llequén
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	8
	FAE Llequén Arauco
	Corporación Apoyo a la Niñez y Juventud en Riesgo Social - Llequén
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	8
	FAE ADRA Chile Concepción
	Agencia Adventista ADRA Chile
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	8
	FAE Familia de Acogida Los Naranjos
	Fundación COANIL
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	8
	FAE Arcangel San Gabriel Los Angeles
	Sociedad de Asistencia y Capacitación
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	9
	FAE La Frontera
	Fundación La Frontera
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	10
	FAE Kakenum
	Fundación Hogar de Cristo
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	11
	FAE COFAM Aysén
	Fundación Mi Casa
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	12
	FAE Nazareth
	Fundación Esperanza
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE Laura Vicuña Puente Alto
	Sociedad de Asistencia y Capacitación
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE Recoleta
	Corporación OPCION
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE Familia Asistida DEM Santiago
	Fundación para la defensa ecológica del Menor DEM
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE Familia Asistida DEM Santiago
	Fundación para la defensa ecológica del Menor DEM
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE Familia de Acogida Especializada
	Fundación Hogar de Cristo
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE Casa Familia
	Comunidad Papa Juan XXIII
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE ADRA Chile Peñalolén
	Agencia Adventista ADRA Chile
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	13
	FAE Programa Familia de Acogida
	Corporación Educacional y Asistencial Hellen Keller
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	14
	FAE Hogar de Cristo Valdivia
	Fundación Hogar de Cristo
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	15
	FAE Ampara
	Corporación SERPAJ
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011

	NAC
	FAE Teletón 
	Sociedad Pro Ayuda al Niño Lisiado
	FAE
	24-09-2008
	23-09-2011


ANEXOS:

I.- 
Formato autoevaluación del proyecto

II.- 
Instructivo Específico de evaluación anual de desempeño

III.- 
Pauta evaluación anual de desempeño
IV.- 
Formato Evaluación al trienio
V.- 
Formato proyecto de funcionamiento.
VI.- 
Orientaciones nuevo período de convenio.
Uprode notifica a las OCAS  con copia al proyecto 





Prorroga





.Uprode notifica  a las OCAS  con copia al proyecto








Se procede a mantener o modificar la  nota








Institución elabora proyecto nuevo





 Tiempo de Apelación








Ujur elabora nuevo convenio.





OCA vuelve a Apelar  Uprode  remite a DINAC





DINAC analiza y  emite decisión





SI apela








 Uprode solicita de CDP a DAF





  Uprode solicita a los proyectos su autoevaluación





Uprode elabora Informe final período de convenio





 Uprode elabora la evaluación anual del 3º año








No Apela








DR analiza y  emite decisión





NO








SI 








Cierre / Licitación





  Uprode solicita a los proyectos su autoevaluación





.Uprode notifica  a las OCAS  con copia al proyecto








 Uprode elabora la evaluación anual del 3º año





 Tiempo de Apelación











No Apela








SI apela








DR analiza y  emite decisión





Se procede a mantener o modificar la  nota








Uprode elabora Informe final período de convenio





OCA vuelve a Apelar  Uprode  remite a DINAC





DINAC analiza y  emite decisión





Uprode remite antecedentes a DINAC ( Ev. Anual, Informe final trienio, hoja de Ruta y de Datos Básicos 





Prorroga





SI 








Dejur elabora nuevo convenio.





NO








Institución elabora proyecto nuevo





Cierre / Licitación





 DINAC solicita de CDP a DAF





DINAC notifica a OCA con copia al proyecto








� Art. 27, Ley 20032


�  Colaborador Acreditado; Unidad Técnica, Unidad Financiera, Unidad Jurídica; Departamento Protección de Derechos, Departamento Jurídico, Departamento de Administración y Finanzas, Unidad de Procesos y Pagos (incluyendo Ficha de Datos Básicos); Unidad de Transferencias, Departamento de Planificación, Departamento de Auditoría


�  Colaborador Acreditado; Unidad Técnica, Unidad Financiera, Unidad Jurídica; Departamento Protección de Derechos, Departamento Jurídico, Departamento de Administración y Finanzas, Unidad de Procesos y Pagos (incluyendo Ficha de Datos Básicos); Unidad de Transferencias, Departamento de Planificación, Departamento de Auditoría
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